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PROYECTO DE RESOLUCION 

 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

 

RESUELVE 

 

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación el 

documental argentino “Barcos de Papel”, que recrea el hundimiento del 

pesquero “El Repunte”, el día 17 de junio de 2017, y la lucha incansable de las 

familias de los tripulantes fallecidos en su reclamo de justicia y de mejores 

condiciones en los buques pesqueros, a fin de evitar más siniestros y muertes 

dolorosas e innecesarias.  
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FUNDAMENTOS 

 

Sr. Presidente: 

 

El 17 de junio de 2017 el pesquero “El Repunte” se hundió en las costas de 

Rawson con doce personas a bordo, de las cuales solo Lucas Trillo y Julio 

Guaymas lograron sobrevivir. En el operativo de búsqueda, hallaron los 

cuerpos de José Homs, Silvano Coppola y Jorge Gaddi, mientras que Gustavo 

Sánchez, Jorge Arias, Horacio Airala, Néstor Fabián Paganini, Claudio Islas, 

Isaac Cabanchik y Fabián Samite siguen desaparecidos. Desde ese día, las 

familias reclaman justicia. 

 

El documental “Barcos de Papel”, producido y dirigido por el Marino Mercante y 

Productor Audiovisual Fernando Duarte, refleja la incansable lucha y el reclamo 

de los familiares de los tripulantes fallecidos en el hundimiento del buque 

pesquero “El Repunte” y su búsqueda de memoria, verdad y justicia, utilizando 

este hecho como puntapié para dar a conocer, además, la opinión pública 

nacional e internacional la situación en la que se encuentra el sector marítimo.  

 

En este contexto el día 29 de marzo de 13 a 17 hs, tendrá lugar en la 

Honorable Cámara de Diputados la proyección del documental “Barcos de 

Papel”. 

 

El film fue reconocido en las localidades de General Pueyrredón, La Matanza, 

Lomas de Zamora, General Lavalle y Necochea de la provincia de Buenos 

Aires y multipremiado tanto a nivel internacional como nacional, siendo 

selección oficial en 21 Festivales de Cine durante el 2020 y 2021 de los cuales 

le otorgaron 9 galardones:  
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 Mejor Largometraje, MADRIFF 2019 – España. 

 Semifinalista 2020,  Los Angeles Cinefest (online) – EEUU. 

 Mejor Director, Noida Inernational Film Festival -  India. 

 Mejor Largometraje, Festival Internacional Cine del Mar - Uruguay, 

Punta del Este.  

 Mejor Director Documental, Festival Internacional Cine de América -  

México. 

 Mejor Guion Documental, Mumbai International Film Festival 2020 – 

India. 

 Mejor Largometraje Documental 2020, Jury Award Festival de Cine de 

Paraná - Entre Ríos Argentina 

 Mejor Largometraje Documental 2020, CINEFEM XIII - Uruguay, Punta 

del Este 

 Mejor Película (Voto del Público),  LATINUY 2020- Punta del Este, 

Uruguay. 

 

Otras menciones  

 El SICONARA (Sindicato de Conductores Navales de la República 

Argentina) otorgó un reconocimiento al director del film por la 

elaboración del documental. 

Sr.  Presidente, el proyecto recrea la lucha incansable de las familias de los 

tripulantes fallecidos en su reclamo de justicia y de mejores condiciones en los 

buques pesqueros, a fin de evitar más siniestros y muertes dolorosas e 

innecesarias. Por este motivo, solicito a mis pares la aprobación de presente 

proyecto de Resolución. 

 

¡Ni un hundimiento más! 

Mabel Luisa CAPARROS 

DIPUTADA NACIONAL 


